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Resolución UCA/R08VINT/2024 de la Vicerrectora de Internacionalización de la 
Universidad de Cádiz de 10 de octubre de 2024, por la que se resuelven de manera 

definitiva las solicitudes de ayudas de estancias breves (1 a 3 meses) en la Universidad de 
Cádiz para profesores, investigadores y personal técnico, de gestión y de administración 

y servicios universitarios ucranianos en situación de protección internacional
en España

Por Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R165REC/2024, se hizo pública, 
dentro del Plan de Acción Universidad-Refugio, la convocatoria de ayudas de estancias breves (de 
1 a 3 meses) en la Universidad de Cádiz para profesores, investigadores y personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios universitarios ucranianos en situación de protección 
internacional, a fin de favorecer su integración en la comunidad universitaria española. 

Concluido el plazo legal para la presentación de alegaciones y subsanación de documentación y una
vez revisadas las correspondientes confirmaciones y alegaciones recibidas tal como se indicaba en 
la resolución parcial del pasado 25 de octubre, la Comisión de Selección resuelve: 

Conceder las siguientes ayudas:

Drozdov, Olexandr: Universidad Internacional de Economía y Humanidades 

Fechas de estancia: 14/10/24 20/12/2024.
Drozdova, Olena:

ne).
Fechas de estancia: 14/10/24 20/12/2024.
Kriukova, Yelyzaveta: Universidad Nacional Técnica Igor Sikorsky (Kyiv).
Fechas de estancia: 01/11/24 20/12/2024.
Ostapenko, Olena: Universidad Nacional de Economía Simon Kuznets
Fechas de estancia: 14/10/24 20/12/2024.
Sosnina, Tetyana:
Fechas de estancia: 14/10/24 20/12/2024.

Excluir las siguientes solicitudes:

Hilevska, Kateryna: Solicitud fuera de plazo.
Strilets, Viktoriia: No cumple requisito de protección internacional en España.

Contra la presente resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación ante el Sr. 
Rector de la Universidad de Cádiz en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, en el día de la firma
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